Valoración del Proyecto de Lei de Saúde de Galicia a debatir por el Parlamento de Galicia

Asociación Galega para a Defensa da Sanidade Pública

Entre los más destacable del texto a debate parlamentario es que es una Ley de Salud fundamentada en la potenciación del sistema sanitario público y que ha tenido un importante debate en el que han participado gran parte de las organizaciones sociales y sanitarias. Este proyecto legislativo viene a sustituir a la Ley de Ordenación Sanitaria de Galicia, de carácter eminentemente ordenancista y burocrático, dirigida a promover la presencia del sector privado en la provisión de servicios públicos mediante la Red de Hospitales de Utilización pública (que equiparaba los  centros privados a los centros públicos en cuanto a la financiación y prestación de servicios los centros privados) y la legitimación de  las formas de gestión privada de los centros públicos (Fundaciones Sanitarias y MEDTEC). Este hecho unido a la pretensión a que posibilitaba el poder trasladar de centro, con carácter forzoso, a los profesionales sanitarios por razones de servicio (a semejanza de lo que actualmente está sucediendo en la Comunidad Autónoma Madrileña gobernada también por el PP) ) suscitó un unánime rechazo social y profesional (incluyendo sindicatos corporativos y colegios de medicos, tradicionales feudos de la derecha sanitaria) 
Principales aspectos positivos del Proyecto de  Ley
· Se ha elaborado mediante un proceso participativo en el que han intervenido numerosos agentes e instituciones sociales y profesionales. 
· Esta orientada a potenciar el sistema sanitario público 
· Recoge ampliamente los derechos y deberes sanitarios de los ciudadanos, incluyendo la participación sanitaria  

· Elimina la posibilidad de traslado forzoso de medicos a centros públicos o de gestión privada  

· Elimina la Red Hospitalaria de Utilización Pública y la referencias a las Fundaciones Sanitarias y Sociedades Anónimas como MEDTEC como formas de gestión privada
· Contempla el derecho a la segunda opinión en caso de duda diagnostica del paciente

· El nombramiento del Defensor del Paciente es por el Parlamento y no por el Conselleiro de Sanidade, lo que invalidaba su función de control 
Principales puntos negativos del proyecto

· La participación se limita a aspectos informativos lo que limita las posibilidades de colaboración e implicación ciudadana en la planificación, gestión y sobre todo  en la evaluación y control de la actividad del sistema sanitario (necesarias para garantizar su calidad). Tampoco contempla órganos de participación en las áreas o la participación en el Plan de Salud de Galicia (imposible saber sui responde a problemas y necesidades reales de los ciudadanos) 
· Mantiene  la posibilidad de gestionar los recursos de acuerdo al modelo empresarial privado, que aunque está planteado dentro de los público deja abierta la posibilidad de que gobiernos conservadores la utilicen para abrir procesos privatizadores. No parece lógico que un gobierno que ha prometido cerrar las Fundaciones y MEDTEC por sus malos resultados para ciudadanos y profesionales en esta legislatura,  mantenga en la ley estas fórmulas de gestión  (aunque sean sometidas a control público al menos en un primer momento.) 
En Pontevedra a 25 de Marzo de 2008
